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Centros oflctmUt.—ft* aara capital, llevado a domicilia, 2,el> peaauui menaaaia»; tna-

ra da ella ,8'5e al taea, 10 h) al trimeatra, 21 al aemeatra y 42 pos aa aflo 

Pmrticulartt— Kn eata capital, l lorado a domicilio 12 pauta » trimeatra, 24 al aa-

me«tr« y 40 al aflo, y mera de ella, 15 al trimeatra, 30 al tantea,ra y 60 al ano. 

Se admitea macrípcionea en Madrid, aa la AdminUtrac ida del BOUTI», calle da Pe-

11 groe, 8 entio. dcha .—fuera de rata capital, directamente par medio da carta a la Km* 

• min"Uración con inclusión del importa del tiempo de abona en letra du lac i l cubro, 

Anuncios procedentes de la Excelentí
s ima Diputación provincial , 1 ínea o 
fracción 

Dependencias oficiales, í\em íd. . . . . . . 
Anuncios particulares, ídem íd . . 

0 50 pesetas. 
ü 75 — 
1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s of ic ia les , 5 0 oóa l imos 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t * o f i c i a l 

Su Majestad ©1 Rey Don A l f on 
so X I T I Cq. D . p ) , 5 u Majestad l a 
Re ina "Dofia Víotoris Eugenia , y 
8 S . A A R R . el Príncipe de Astur ias 
e Infantes, «entintan sin novedad en . 
* n importante sa lnd. 

De igual beneficio d-s-fr^^n las de- | 
más personas de la Augus ta Rea l F a - | 
xnilia. 

í ? 0 t Í 3 T O 0 C W 1 

Je fatura de Obras públicas. 

Fomento.—Electricidad. 

Don José María Tanga Arguel les y 
del Bus to , Conde de Canga Argue l l es , 
como propietario de l a instalación de 
energía eléctrica s i tuada .en l a finca 
denominada «La Esgaravita», en e l 
término de Alcalá He Henares, so l ic i 
ta autorización para tender una línea 
de a l ta tensión que suministre ener
gía eléctrica a l a fábriea de «Aceros 
E lec t ro Rápidos», que se construirá 
al Norte de l a líne* férrea da Madr i d 
a Zaragoza en su kilómetro 34. 

L a línea partirá de la de al ta ten
sión de la Centra l «La Esgaravita», 
en el encuentro con e? camine que va 
a l a expresada Centra l , cruzando l a 
carretera de M a d r i d a F ranc i a por l a 
Junquera en el kilómetro 3t '530, l a 
carretera prov inc ia l de Alcalá de H e 
nares a Meco y la línea férrea de Ma
dr id a Zaragoza en su kilómetro 34, 
terminando en l a fábrica de «Aceros ¡ dos.—Solar para fábrioa, 33. 

To ta l , 760'0. 

La corriente será alterna, trifásica, 
de 4 000 volt ios y 50 períodos. 

Los cruces de l a línea eléctrica con 
las carreteras y ferrocarr i l , se propo
nen con arreglo a las instrucciones 
del Reglamento vigente. 

Re solicita l a serv idumbre forzosa 
de paso y se acompaña l a relación de 
terrones de dominio publ ico y par t i 
culares, atravesados por l a línea que a 
continuación se publ ica : 

Número de orden, terrenos o nombre 
del propietario, clase de terreno, longi
tud de la linea y observaciones. 

1, camino de l a «Esgaravita».—Ca
mino ds carros, 4 '0. 

2, D . Manuel López L inares .—T ie -
j r ra de labor, 237'0. 

3, ' E x c m o . Sr. Duque de Nájera.— 
i T i e r ra de labor, 30*0. 

4, carretera do Madr id a F r a n c i a . — 
| Carretera (O. •*.), 22'5, cruce. 

5, D . Pedro Sáneh-z. - E r a , 61'0, 
6, Sres. Hi jos de doña Granada 

I A l o n s o . — T i e r r a de labor, 57'0. 
7, Sres Rodríguez Hermanos. — 

T i e r ra de labor, 20*5. 
8, Doña A n a Corté', V i u d a de Cal 

zada .—Tie r ra de labor, 48*0. 

9, D . A r g e l del Campo .—Tie r ra de 
1 labor, 72. 

10, D . Ang í l del Campo.— E r a , 83. 
11, carretera de Alcalá a Meco. — 

i Camino (Diputación), 23, cruce. 
12, D . Nicolás B l a n c o . — T i e r ra de 

! labor, 17. 

13, D . Bernardo García.—30. 
14, ferrocarri l de M . Z . A . — Cami

no de hierro, 22, cruce. 
15, Sooiedad Aceros Electro Rápi-

rrano, núm. 5»>, a las horas hábiles de ' 
oficina. 

Madr id , 10 de noviembre de 1919 
E l Gobernador, J u a n An ton i o Caves 
tany. 

(Núm. 2.537.) (A.—25.) 

Junta provincial dn B a e t a É 

Hallándose vacantes diez dotes de 
412 pesetas 50 céntimos cada una, de 
las establecidas en l a fundación bené
fica de P . Rafael Cornejo R iva desoirá, 
en favor de donoellas huérfanas y po
bres, naturales de a lguna de las pro- | 
vincias de Madr id , To ledo, Cuenca, ! y D. Rafael Rojas González. 
C iudad Rea l o Guadaia jara, que aspi- V para que conste, a los efectos de 
ren a tomar estado rel igioso o de ma- j l a c ircular de 19 de abr i l de 1910, ex-

I tr imonio, se l lama a las que reúnan ' pido la presente, con el V . * B.° del 
¡ dichas circunstancias para que, en e l j Sr . Presidente, en Carabanchel Ba jo , 
1 término de un mes, contado desde l a I a 2 5 d e í a n i o d e l 9 i y -

Adjuntos: 1). J u a n Antón A l c o r l o y 
D . Jerónimo Blanco González. 

Suplentes. 

Presidente, D . J u a n Castel lanos 
Fernández. 

Ad juntos : D . / ntonio Vicente M a r 
tín y D, Tomás Va l l e Marqués. 
Distr i to de Mataderos.— lección únioa 

Presidente, D . Joaquín Armengot 
Ad juntos : D Ramón AHué Marcos 

| y D . Fermín Andrés S in t i a go . 

Suplen» es, 

Presidente, T). Bartolomé Gómez 
Gal lego. 

Adjuntos: D. Migue l Mayor Sánchez 

E l ec t ro Rápidos». 
L a línea estará formada ñor tres 

conductores da cobre de 7'07 metros 
cuadrados de sección, apoyados en 

L o que se hace público, por medio 
del presente anuncio, para que los in 
teresados puedan presentar sus recia

les postes por medio de aisladores de ! maoiones en este Gobierno e i v i l , en el 
• t Á a é ^ U s a 1— J - n t rwr\ w > i a , . . . u a porcelana probadea a 25.000 vol t ios. 

Los postes se proyectan de madera, 
excepto en los cruces con carreteras y 
ferrocarriles en los que se preponen 

plazo de treinta días, contadas a par
tir de l a fecha de publicación de este 
edicto en el BOT/ETIN OF IC IA .L , plazo 
durante el cual estará de manifiesto 

metálicos, de l a forma y dimensiones J el proyecte en l a Jefatura de Obras 
que se indican en el proyecto. í públicas de la prov inc ia , calle de Se- ¡ Cuéllar. 

publicación de este anuncio en l a Ga
ceta de Madrid, presenten S J S instan
cias documentadas en l a Secretaría de 
dicha J u n t a , calle del A m o r de Dios , 
núm. 6 

Madr id , 26 de diciembre de 1919. 
V.° B 0 

E l Vicepresidente, 
F i rmado . 
E l Secretario Admin is t rador , 

Leandro Antón, 
( 0 . - 15 ) . 

Junta provincial del Censo electoral 
C A R A B A N C H E L R A J O 

(Conclusión) 

Dis t r i t o del Terol.—Sección pr imera . 
Presidente, D . Modesto Montejo 

García. 
Adjuntos : T). A n g e l A l v a r o López 

y D . Bernardine A r royo Chico . 
Suplentes. 

Presidente, D. Franc isco Andújar 
López. 

Ad juntos : D. Al fonso Fernando» 
Ante lo y D. Román Sor ia Ochoa. 

Sección segunda. 
Presidente, D. Pa tne i o Martínez 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Ildefonso Martín. 

E l Secretario, 

José Hervás. 
(Núm. 1.609) 

V I L L A R D E L O L M O 

Don Honor io E . Ro ldan Martínez, 
Secretario de la J u n t a mun i c i pa l 
del Censo electoral de V i l l a r de l 
O lmo . 

Cer t i f i ca Que para las elecciones de 
Diputados a Cortes que han de veri f i 
carse el día 1." de junio próximo, han 
de const i tuir las Mesas electorales de 
este término munic ipa l los señores 
presidente y adjuntos que a cont inua
ción se relacionan, con los suplentes 
de irnos y de otros: 

Distr i to único.—Sección única. 

Presidente: l). Francisco B lanco 
Mora t i l l o . 

Adjuntos : D . A n g ^ l Ale jo Romero 
y D Vic tor iano Aya l a Fernandos. 

Suplentes. 

Presidente: D . Joaquín V i s t a E x 
pósito. 

Adjuntos : D . Martín Vázquez To
ledo y D . Manuel Vázquez Ru i z . 

Y para que conste, a los efeetss de 
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l a c i r cu lar de 19 de abr i l de 1910, ex
pido l a presente, con el V » # B.° del 
señor Presidente, en V i l l a r del O lmo , 
a 20 de mayo de 1919. 

V . # B . * 

E l Presidente, 
Tomás López. 

E l Secretario, 
Honor io E . Ro ldan . . 

(Núm. 1.319) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

Como Secretario de l a Jun ta mun i 
c ipa l d¿! Conso doctora l do este tér
mino 

Certi f ico: Que en la sesión celebra
da por esta J u u t a el día 18 del nctual, 
han sido designados para adjuntos y 
suplentes en la próxima elección de 
Diputados a Cortes, los ind iv iduos s i 
guientes: 

D i s t r i t o único.—Sección únioa. 

Ad juntos : D . A n t c n i o Ramírez Gu
tiérrez y D . Timoteo Suárez Martín. 

Suplentes: D . Pedro Heras V i l l a -
nueva y D . Joaquín González Ramí
rez. 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov incia , en cumpl i 
miento de l a c i rcular de 19 de abr i l 
de 1910, expido la presente v isada por 
el S r . Pres ident? en Pradeña del R i n 
cón, a 20 de mayo de 1919. 

vY B.s 

E l Presidente, 
Ben igno Jiménez. 

E l Secretario, 
Pedro Diez . 

(Núm. 1.310) 

S E V I L L A L A N U E V A 

D o n Mar iano Toro Martín, Secretario 
de la J u n t a munic ipa l del Cense 
electoral de Sev i l l a ia Nueva . 
Cert i f ico: Que para las elecciones 

do Diputados a Cortas que han de ve
rificarse el día 1.° de junio próximo, 
han de const i tuir las Mesas electora
les de n8te término munic ipa l los se
ñores Presidente y Adjuntos que a 
continuación so relacionan, con los 
suplentes do unos y de otros: 

D i s t r i t o vínico.—Sección única. 
Pres idente , D . Pablo Errejón Sán

chez. 
Adjuntos : D, Danie l Amorós Gó

mez y D. Severo Batanero García. 
Suplentes: 

Pres idente, D . Bernabé Varea G a -
bilanes. 

Ad juntos : D . Demetrio Vi f lacieros 
E l v i r a y D . Pablo Vi l lac ieros Pontes. 

Y para que conste, a los efectos de 
l a c i rcu lar de 19 de abr i l de 1910, ex
pido la presente, con el v isto bueno 
del Sr . Presidente, en Sev i l l a la Nue-
T a , a 21 de mayo de 1919. 

V.° P.° 
E l Presidente, 
Román Díaz. 

E l Secretario, 
Mar iano Tero. 

(Núm. 1.288) 

V I L L A R D E L O L M O 

Relación de los Presidentes y A d 
juntos y sus Suplentes, que en unión 

de los Interventores que nombren los 
candidatos, han de const i tuir l a me
sa eleotoral de esta única Sección sn 
las elecciones de Diputados P r o v i n 
ciales, que han de tener lugar el día 
seis del próximo ju l i o . 

Presidente, D . Francisco B lanco 
Mora t i l l a . 

Suplente, D Joaquín V i s t a Expó
sito. 

Ad juntos : D . Mar iano Martínez 
Fernández y . D. Nioolás M . rtínez 
García. 

Adjuntos suplentes: D . Tomás Ló
pez S. I ndrés y D . An ton i o Jiménez 
A le jo . 

Y para remi t i r al E x c m o . S r . Go
bernador c i v i l de l a prov inc ia , se ex
pide la presente, en V i l l a r del O lmo , 
a 22 de junio 1919. 

E l Presidente, 
Tomás López. 

P . S. M . 
E l Secretario, 

Honor io C. Ro ldan . 
(Núm. 1.5577) 

I 

P iíOVH 11 >&S JUDIC'ftüES 
Audiencia territorial 

Don Francisco Sánchez ?olá, Oficial 
de Sa la de la Aud ienc ia terr i tor ia l 
y prov inc ia l de M a d r i d . 

Certif ico: Que por l a Sala segunda 
de lo c i v i l do esta Aud i enc i a y Re la-
tor ia Secretaría del Ledo . D . Ramón 
A lvarez Valdós, se ha dictado l a sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
d ispos i t i va , copiados l i teralmente, d i 
cen así: 

Sentencia 

Número ciento v e in t i o cho .—En l a 
v i l l a y Corte de Madr i d , a quince de 
diciembre de m i l novecientos diez y 
nueve. E n los autes de mayor cuantía 
que ante Nos penden, remit idos en 
apelación por ol Juez de pr imera ins
tancia del distr i to de Pa lac io , de l a 
misma, y seguido entre partes: de l a 
una , D . Cir iaco Iñigo Luengo , como 
marido de doña Manuela Martín Orte
ga, mayores do edad, de esta vec in
dad, defendido por el Letrado D . Ma 
tías del Nido y representado por el 
Procurador D . Federico M . González 
del Rivero, y de la otra, D . J u l i o Na
varro Martín, indust r ia l , y también 
de esta vec indad, como heredero de 
doña María Martín Maroto, represen
tado por les Estrados por su no com
parecencia en esta instancia, se bre 
pago de tres m i l setecientas noventa 
pesetas, intereses legales y costas. 

Fallamos: 

Que debemos' confirmar y confir
mamos con las costas de esta instan
cia a l a parte "pelante l a referida sen
tencia apelada, por la que desesti
mando la demanda promov ida por 
D. Cir iaco Iñigo y Luengo, como ma
rido de doña Manuela Maitín Ortega, 
se absuelve de l a misma a D . J u l i o 
Navarro y Martín, cerno heredero de 
doña María Martín Maroto. Así por 
esta nuestra sentencia, que por l a re
beldía del demandado, además de no

tificarse en Estrados , se hará por edic 
tes en l a forma quo l a L e y previene, 
s i e l actor no solicitase dentro del 
quinto día l a notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma» 
moa .—Ede lm i ro T r i l l o . —Ramón de 
las C a g i g a s . — P e d i a A raen t e r e e de 
Ovando .—Manue l Moreno. — J . de los 
Ríos. 

Publicación: 
Leída y publ icada fué la sentencia 

que antecede por el Sr . D . Ramón de 
las Cagigas, Magistrado de l a Sa la se
gunda y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia 
pública l a misma, hoy día de su fe
cha, de que certifico, yo el Re la tor 
Secretario Madr id , quince do d ic iem
bre de m i l novecientos diez y nueve. 
A n t o mí: L . Ramón A . Valdós. 

Y para que tenga efecto su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia , expido el presente edicto en 
Madr i d , a tre inta y uno de diciembre 
de m i l novecientos diez y nueve. 

E l Oficial de Sal»', 
Francisco Sánchez. j 

(O - 7 ) . 

res 

(Núm. 24) 

Juzgados Q« prime a instancia 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n los autos de juic io declarat ivo 

de mavor cuantía instados por el Pío-
curador D . J u a n Franc isco V i l l a l v i l l a , j 
en nombre de doña Roge l i a Fernán-
dOU Martín, contra D . José B r u n Pa- j 
ges y su hija doña Carmen B r u n , so-
bre cancelación por prescripción de 
ana anotación prevent iva de embargo 
pract icada a enotrgo dol S r . B r u n , eu 
dos autos ejecutivos seguidos en el \ 
Juzgado de pr imera instanc ia del dis- 1 

t r i to del Hospic io , de M a d r i d , E s c r i - ¡ 
banía de D . Feder ico Camacho, contra 
D . Manue l Hored ia ; uno, sobre pago 
de dos m i l ochocientos cincuenta es
cudos de p r inc ipa l , y el otro, sobre 
pago do dos mil quinientas pesetas 
de p r inc ipa l , intereses y costas; otra 
anotación prevent iva de suspensión 
de toda inscripción en este Reg is t ro , 
de las escrituras quo se hiciese de los 
bienes eorrespondientes a D . Manue l 
Hered ia , cuya anotación fué acordada 
en. repetidos autos ejecutivos, y l a ¡ 

cancelación, igualmente de la anota-
oión prevent iva de embargo, hechos j 
en autos seguidos en ol Juzgado de 
priméis instancia del d is tr i to del 
Congreso, de M a d r i d , por doña Car- j 
men B r u n , contra su señor padre don 
José B r u n Pages, sobre emancipación I 
y aumentos, cuyas anotaciones pasan f 
sobre la siguiente: 

Finca-
s 

U n a casa hotel en Can i l l as , Co lon ia 
de la Concepción, calle de Sa-
gnnto; que l i nda sn la actual i
dad: por el Oroeste, con dicha 
cal le; Sur , con la de Numanc ia ; 
Es te , con jardín que fué de don 
José Penito Moreno, y Norte , 
con calle de Covadonga, ha
biéndose dictada en loa autos 
de referencia las siguiente 

Providencia: 
Juez , S r . Torres. — Alcalá de Hena-

diez y nueve de noviembre de 
m i l noveeintes dies y nueve .— P o r 
presentado el anter ior escrito deman
da, con el poder y documentos que 
refiere y sus copias simples, y quedan
do éstas por ahora en poder del que 
refrenda, no admite en cuanto há l u 
gar en derecho l a demanda que se de
duce, que se tramitará por los estable 
eidos para el juic io declarativo de ma
vor cuantía, teniéndose en« el mismo 
per p*rte a l Procurador V i l l a l v i l l a , en 
non bre de quien comparece y de d i 
cha demanda, se confiere traslado con 
emplazamiento a los demandados don 
José B r u n Pages y doña Carmen 
B r u n , para que, dentro de nueve días, 
comparezcan en autos personándose 
en forma, y mediante a desconocerse 
su actual paradero, practíqueseles e l 
emplazamiento fijándose cédula en e l 
sit io público de esto Juzgado , inser
tándose otra en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , haciéndoles saber que las 
copias están a su disposición en l a Se
cretaría del actuario. L o mandó y fir
ma S. S . , doy fe M i gue l Tor res .— 
A n t e mí: P . S. , Pedro Martínez. 

Providencia: 

Juez , S r . Torres. — Alcalá de Hena
res, tres de enero de m i l novecientos 
v e in t e .—Por presentado el anter ior 
escrito con el ejprnpl?.r del periódico 
que refiere a sus autos, y como se p i 
de, se tiene por acusada la rebeldía 
a los demandados D . José B r u n y P a 
ges y deña Cn imen B r u n , a quienes 
se hará un segundo l lamamiento en l a 
misma forma que el anterior, seña
lándoles para que comparezcan en 
autos en término do cinco días; aper
cibiéndoles que. de no comparecer, se 
les dec'arará en rebeldía y se dará 
por contestada la demanda notificán
doseles en estrados. L o mandó y fir
ma S. S . — D o y fe, M igue l Torres .— 
An to mí: P . S., Pedro Martínez. 

Y desconociéndose el actual parade
ro de dicho L\ José B r u n y Pagos y 
cu hi ja doña Carmen B r u n , no les fya-
ce este segundo l lamamiento por tér
mino de cinco días, emplazándoles a 
los fines acordados por medio de l a 
presente eédula qr.e se insertará en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia : aper
cibiéndoles que, d^ no comparecer, se 
les declarará en rebeldía y se dará 
por contestada la demanda, notificán
doseles en estrad s y haciéndoles sa-
b*r que las copias están a su disposi
ción en l a Secr"t"ría del que refrenda. 

Aléala do Henares, tres de enero 
de m i l novecientos veinte. 

An t e mí: 
P. S. 

Pedro Martínez. 
( A . - 2 3 ) 

C H I N C H O N 

E lap i s (Luis) , domic i l iado última
mente eu Sev i l l a , cal le Recaredo, nu
mere 36, comparecerá, en término de 
ocho días, ante el Juzgado de instruc
ción de Chinchón, para recibirle de
claración y ofrecerle el procedimiento 
en causa por sustracción de mercan
cías instruida por dicho Juzgado. 

Chinchón. 27 de diciembre de 1919, 
Benito Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Escane ' las . 

(Núm. 3 069) (E . - -39 ) 
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So l y Cervera, domic i l iado última
mente en Barcelona, p laza Pa lac io n i -
mero 12, comparecerá, en el término 
de oche día*, ante el Juzgado de ins
trucción de Chinchón, para recibirle 
declaración y ofrecerle el procedi
miento en causa por sustracción de 
mercancías, ins t ru ida por dicho J u z 
gado. 

Chinchón 2 7 de diciembre de 1 9 1 9 . 
Benito Torres. 

E ! Secretario, 
J u a n Escane l las . 

( B . - 4 0 ) 

G E T A F E 

E n v i r tud do lo acordado en prov i 
dencia de ayer p< r el S r . Juez in te 
r ino de pr imera instancia de este par
t ido , en el expediente que se sigue con 
mot ivo de certificaciones procedentes 
de l Manicomio de Santa Isabel do Lé
gañas, sobre reclusión def init iva de 
D . Emi l i ano JJiaz Hernández, clon 
Migue l Díaz Hernández, D . Jacobo Eó 
Cabrera, D . Ranón López Fernán
dez, D . Migue l López Enr i ques , don 
A lbe r t o Canalejas Rodríguez, c'on 
An ton i o Martí' ez Camero, 1). M i gue l 
Garr ido Fernández, J E u s t a q u i o Ca
bezas Fernán U z , D Enr ique Gonzá
lez Rufo, 1 » . Fernando Lucena Luque , 
I). Osias Ha lpe ru G l ousku , i . M igue l 
Touro i L i ceras , I ; . A l v a r o Va l l e Cano, 
D . Nicolás San Juan Sautinste, don 
Beni to Barbero Maroto , D . Manuel de 
la Torre Berra ] , 1 ) . An ton i o López 
Alarcón, D . José Gal lego Rodr igues , 
D . Enr ique Esteban UrJszar de A l d a -
ca, D . Franc isco Marcos F e r a l , don 
Manuel Sánchez González del Va l l e , 
doña Joaquina F r e y r e Ol ivas , dorja 
Isidora González de Prado, doña 
L u i s a Navarro Granado, doña Marga
r i ta Navas García, doña Eleuter ia Cá
mara Jiménez, doña Casi lda Ugar te 
U r r u t i a , doña J u l i a Torres Noga l , do
ña M . María dei Ca imen López Mos
quera, doña M . Leonr. Ortigosa Baque-
dano, que se encuentran en dicho Ma
nicomio, se c i ta , l lama y emplaza a 
los parientes do expresados erfermes, 
para que dentro de un mes, c enado 
desde la la inserción del presento edic
to en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFICIA , do "esta prov inc ia , y de confor
midad con lo que dispone el último 
párrafo del artículo octavo del Rea l 
decreto de 1 9 de mayo de 1 8 8 5 , com
parezcan en estr- Juzgado con objeto 
de oírles en susodicho expediente. 

Getafe, 3 de enero de 1 9 2 0 . 
E l Secretario, 

A n t o n i o Murías 
V.° B.° 

E l Juez de 1.A instancia inter ino, 
L u i s de Francisco 

(Núm. 4 9 ) . ( O . - 12 ) . 

infracción de l a ley de Caza , se ha 
acordado que l a sentencia dictada em 
el mismo, se notifique a l condenado 
Ramón Herrero Cordero, por medio 
del presente, en atención a ignorarse 
su actual domic i l io y paradero, y cu 
ya parte d ispos i t iva dw la sentenoia 
es como signe: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a Ramón Herrero Cordero a la 
pena de 2 pesetas de multa por cada 
pájaro de las diez docenas que le fue
ron aprendidas, con el apremio perse-
n a : correspondiente en caso de inso l 
vencia. 

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Hi-
ca. do M e d i n a . - E Cen ias .—Car los | 
Mo inero. — l 'ubr ioados.— L « ant»rier 
sentencia fué leída y publicada por el 
S r . Juez en 19 de diciembre dê  1919 í 

Y para que s i rva de notificación al } 
condenado I amón Herí ero Cordero, \ 
se extiende el presento para su i n 
serción en el B O L K T I N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , en Madr id , a 27 de diciem
bre de 1 9 1 9 . 

V . # B . ° 

Medina. 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de Le ra . 

(Núm. 3.070) ( B . - 4 1 ) 

Dado en Madr i d , a 1 0 de enero de ¡ viene el párrafo 1 / de la citada Rea l 
1920. 

E l Agente ejecutivo, 
Franc isco F Ibáñez. 

Agencia Ejecutiva 
M U N I C I P A L 

Don Franc isco Fernández Ibáñez, 
Agen te ejecutivo de l a tercera Zo
na de esta Corte . 

Hago saber: Que con fechas 3, 1 4 , 
y 1 5 de noviembre, 1 0 , 1 2 y 1 3 de d i 
ciembre próximos pasados, y 9 y 1 0 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el párrafo 4 . ° de l a Rea l orden de 
1 7 del pasade mes de noviembre, se 
precederá en estn Dirección general, a 
las once koras del día 31 de en^ro de j 
1 9 : 0 , a la venta en pública subasta de ' 
l a sacarina existente er la mi^ma, I 
procedente do comisos eon sujeción a 
les siguientes condiciones, y a la que 
tea sólo podrán concurr ir los fabrican- i 

I tes de papal de fumar, que con lujé* 
I ción ai párrafo 2 . ° de la Rea l o H e n 
i mencionada, so encuentren autorüa-

dos para importar sacarina del ex- ' 
tranjer©. 

i 
1. " L a subasta tendrá lugar Mita 

una J u n t a , compuesta b ' jo la pre
sidencia del Director general de Adua -

. ñas o del funcionario que reglamenta- \ 
i r iainei te le sust i tuya, del Jef* de la 
: Seceión correspondiente de este Cen-

'. tro y de un Abogado del Estado, de- ' 
: signado por la Dirección geneial de ! 
' lo Contencioso, con asistencia del 
j Notar io de turno nombrado por el 

Decano del Celegio Notar ia l de esta 
i Corte. 

2 . a A n t e esta J u n t a , y por espacio 
de quince minutos, se presentarán en 
püego cerrado Jas ptoposiciones que ' 
se hagan, que se redactarán con suje- : 

ción al modelo adjunto y a l a que se 
acompañarán 1 o s documentos s i - , 
guientes: 

a L a comunicación de este Cen-
tre en v i r tud de la cual fué concedida 
l a autorización para importar sacarina | 

orden de 1 7 de noviembre. 
5 . " L a J u n t a examinará IHS pre

posiciones presentadas y ha>á l a ad-
jidicación de la sacarina existente e 
de la parte de el la que se solicitare y 
se pueda aajndioar al mejor pestor, a 
enye precio podrán adquir i r la los 
demás proponentes en el caso de 
exist ir sobrante, y por la cantidad que 
resulte puedan adq ivr i r . 

6. a Serán de cuenta del rematante 
los gastos de Notario, papel sellado, 
anuncios para la subasta, derechos 
reales, y en general, todos los que se 
ocasión* n con n i o t i v " de su celebra 
ción. 

7. a También során de cuenta d¿l 
mismo los de peso, embalado y entre
ga de la sacarina, que tendrá h i p a r e n 
el edificio que ocupa este Centro . 

8 . a E l imperte del remate y gastos 
será abonado al Habi l i t cdo de e¡-te 
Centro, antes de ser retirada l a saca-
i ina. 

9. a Se consideran que fe m a n paMe 
de este pl iego todas las condiciones 
vigente- para esta cUse de actos. 

Madr i d , 5 de enero de U 2 0 . 
E l D i r f c to r general, 

F ' r m a d c . 
ñf' oJejo (té 

D. 

del corriente mes de enero de corrien- del extranjero. 
I te año, se Ldn dictado por el Exce len- u) Documente fehaciente pr r el 
¡ tísimo S r . A l ca lde Presidente, prov i - que justifique quo el propoiente ex 
¡ dencias declarando incursos en e' p r i -
: mer grado de apremio, con el 5 por 
i 1 0 0 de recargo sobre sus respectivas 
| cuotas, a los contribuyentes que no 

han satisfecho sus débitos durante el 
período de cobranza vo luntar ia de los 
arbitr ios sobre pasos de carruajes, ca- ' 
las, aperturas de estatdecimie itos, ve- i 
ladores, solares, va l las , Casinos, ca- ; 
rruajes, censos, anuncios, i nqu i l i na i 
t&s, puestos, y cuyos recibos se refie 
ren a esta Zona. 

íazgatios municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov ; denc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado mu
nic ipa l del d istr i to de l a Inclusa, sito 
en l a calle de los Estud ios , número 3 , 
bajo e l número 1.GG8 de este año, por 

L o que se hace público para que l le-
gne a conocimiento de los deudores a 
fin de que, en el preciso término de 
einco días, contando desde ei de la pu 
blicación de este edicto, se personen 
en estss oficinas, sitas en l a calle de 
San Cristóbal) núm. 1 4 , y horas de 
tres a cinco de la tarde, a satisfacer 
sus descubiertos con el 5 por 1 0 0 do re
cargos; advirtiéndoles que, transcurri
do d i ' ho plazi), se dictarán providen 
cias declarándoles incursos en el re 
cargo de segundo grado de 1 0 por 1 0 0 
a más del 5 del pr imer grado, a los 
contribuyentes que no hubieren satis 
fecho sus descubiertos, a tenor de lo 
qne dispone la Instrucción de 2 6 de 
abr i l de 1 9 0 0 . 

p lo t * en l a actual idad la industr ia de 
la fabricación do papel de fumar, 
señalando el lugar y población en que 
l a te iga establecida, y acompañando 
además el último recibo de l a contr i 
bución industr ia l por tal concepto. 
,, c) Cédula personal del proponente 
y . en caso de obrar en representación, 
documento bastante que lo acreefite, y 

d) Documento en que l a entidad 
inte iesada se obligue a satisfacer los 
gastos que se ocasionen con motivo 
de la fiscalización y v ig i lanc ia qne l a 
Administración acuerde, para que la 
sacaliña que se adquiera ne pueda te
ner otra aplicación que l a de ser em
pleada en l a fabricación de papel de 
fumar, así como a responder de las pe
nalidades en que pudiera incurr i r por 
infracción de las d'sposioirnes en v i 
gor si bre la materia. 

3 . A No serán adrrit idas las propo
siciones que no cubran el va lor de 

fab/icante de papel ce fumar 
establecido en provincia de , 
autor izado por Ja Dirección general 
de Aduanas , en v i r tnd de lo preveni
do en el párrafo segundo de la Rea l 
orden de 1 7 de noviembre último, pa
ra poder impor tar sacarina del extran
jero, y enterado de la subasta que en 
dicho Centro se va a celebrar para l a 
venta de las cantidades del expresado 
producto que en el mismo existen, 
procedentes de comisos, ofrece adqui
r i r 'a cantidad de . . . ki 'og:amc s que 
le sen necesarios, y cuya adquisición 
puede real izar según justif ica por la 
certificación que se acompaña, a tenor 
ce lo prevenido en el párrafo primevo 
de la tintes mencionada Reul orden, 
a l precio de . . . pesetas el k i egramo, 
con arreglo a las condiciones porque 
d icha licitación se r ige. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 1 2 ) 

tyuntHmienf© 

( E . — 1 3 . ) 

Secretaria 

Esta E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 3 9 de diciembre 
último, anunciar subasta pública para 
contratar el derribo y aprovechamien
to de los materiales de l a casa núme
ro 8 9 de l a calle de Toledo, en el pre 
ció tjipo de 5 . 0 0 0 pesetas. 

Los Imitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se-

6 0 pesetas que se fija como mínimum flores Letrados consistoriales, consig-
por cada k i logramo. \ narán previamente, como fianza pro-

4 . A A ningún fabricante se le po- v is ional , la cant idad de 2 5 0 pesetas 
drá adjudicar mayor oantidad de sa
carina quf» la necesaria para seis ma
ses de fabricación, cuyo extremo se 
justificará ce n la certificación que pre-

en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización o en la Tesorería muni 
c ipa l , acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 

/ 



a l arbitr io munioipal estableoido, y l a 
cual le será devuelta a la terminación 
del céntrate, previa la certificación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el d ia 3 de 
febrero de 192"*, a las doce, en la p r i 
mera Casa Consistor ia l , plaza de l a 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del Excmo . Sr . A l ca lde o de quien a l 
efecto delegue; y oon las formalida
des del art . 17 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante 
e l plazo de media hora ante l a Mesa a 
•ftos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán d^ manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas do diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante d*1 real izar con 
los obreras que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales, dentro del plazo 
da di°z días siguientes al en queso le 
notifique la adjudieación def init iva. 

Anunc i ada esta subasta, durante el 
plazo de diez días, y eu i a íorma quo 
establece el art . 29 de l a Instrucción 
de 24 d* enero de 1905, no se formuló 
contra l a misma reclamación alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 10 de enero de 1920. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición: 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado do la clase 11.", y a l 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de derribo do l a casa nú
mero 89 de l a calle de Toledo. 

D . . . , que v ive ., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de 
l a casa núm. 89 de l a calle de Toledo, 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia del día .. de . . conforme 
en u n todo cen las mismas, se com
promete a temar a su cargo dicho de
rr ibo oon estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: 
los precios tipos o con el aumento 
de—tanto por ciento, en le t ra—en el 
precio t ipo). 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . - 1 8 ) 

V I L L A D E L P R A D O 

Extrac to de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y J u n t a munic i 
pal de asociados, durante el secun
do trimestre del afio de 1919, y que 
se forma en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 109 de l a ley 
M u n i c i p a l . 

Sesión ord inar ia del 12 de abr i l 
Se leyó y quedó aprobada el acta 

de l a anterior. 

Se procedió a l a designación de las 
secciones para l a formación de la 
J n n t a munic ipa l de asociados y se for
maron IPS listas de los que tienen 
derecho a pertenecer a dicha J u n t a , 
anunciándolo al público ea la forma 

! reglamentaria antes de anal izar el 
| presento mes de abr i l , conforme a lo 

dispuesto en el art. 67 de l a ley 
Mun ic ipa l v igente. 

Se acordó por unanimidad se cele -
bre l a ficta t i tulada de la Car idad , 
costeándose todos los gastos de los 

i fondos municipales, como así también 
! el p i n que so entrega a los fieles que 
{ concurren a la misma, s^gúa oostum-

bro t rad ic iona l . 
Así, bien, se acordó por unanimidad 

aumentar cincuenta céntimos diarios 
| al jornal diario que tiene asignado 
j cada sereno, con objeto de que se do-
í diquen a la l impieza y arreglo de las 

vías públicas. 

También acordó unánimemente 
fijar el sueldo d<*\ Admin i s t rador de 

i Consumos en 2'50 pesetas diarias', y 
I el del V i g i l an te en 2 p >s«tas, por ha-
; ber manifestado los mismos ser insn -
' ficiente el sueldo que venían dis f ru-
; tando. 

Se acordó, por unanimidad , hace/ 
las obras necesarias en el edifioio Ma 
tadero, con el fin de qu^ habite un 
Conserje, para que atienda a su euida-

, do y l impieza . 

Fué nombrada una Colisión com-
\ puesta de los Concejales D . A n g e l 
¡ Estévez, D . Ensebio Duran y D . Car -
j los Nieto, para que, asist ida do peritos 
j prácticos, 3e personen en el prado In 
| coso, prop ieda l de este Munic ip io , y 
• camino de la Poveda, y de l imi ten e l 
J terreno quo corresponde a este A y u n -

tami nto, dando cuenta a este A y u n 
tamiento de su cometido. 

Se aprobó, por unanimidad, l a cuen-
j ta de cédulas personales presentada 
1 por el Recaudador D . Z i car ias Pérez, 

correspondiente al año de 1918. 

Ord inar ia del 3 de mayo 

So leyó y quedó aprobada el acta 
de la anterior. 

Se aprobó, por unanimidad, l a l i q u i 
dación del presupuesto del período 
desde l.° de enero de 1918 a 31 de 
marzo de 1919, y el refundido para el 
año de 1919 1920, acordando se r em i t * 
copia del expresado documento a l 
E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia . 

Se presentaron las cuentas de fon
dos municipales del período desdo 1.* 
de enero de 1918 a 31 de marzo de 
1919, y se acordó pase a informe de l a 
Comisión de Hacienda del A y u n t a 
miento. 

Se aprobaron las cuentas de recau
dación y gastos dol arbitro de pesas y 
medidas desde 1.* de enero a 31 de 
marzo de 1919, en qne se percibió e l 
impuesto por administración m u n i 
c ipa l , las cuales han sido rendidas 
por el Admin i s t r ado r D . Benjamín 
Vázquez Lorenzo . 

Se comisionó al S r . A lce lde para 
que se persona en Madr id con objeto 

de adquir i r unos si l lones para el salón 
de sesiones, ana bomba para el servi
cio de pesas y medidas y los baldo
sines necesarios para solar les pasi l los 
de la Casa Cons is tor ia l . 

Se leyó y quedó aprobada el acta de 
le anterior. 

Se acordó, por unan imidad , se cele
bre, como de eostumbre, l a función 
dol día 13 de junio , eon oargo a los 
f o n d o s munic ipa les , consistente l a 
misma en una corr ida de dos nov i l l os -
toros, fuegos artif iciales y música. 

Así, bien, se acordó p >r unan imidad 
la adquisición de l a p iedra necesaria 
para el arreglo de las calles por los 
serenos munic ipales. 

Fué anrobada, por unan imidad , l a 
l i s ta do las famil ias pobres que han 
de disfrutar el servioio benéfico sani
tario on el año 1919-1920, reserván
dose ol Ayuntamiento diez y seis en
fermos, qua oportunamente serán de
s ignados. 

Quedó anrohado, por unan im idad , 
ol extracto de las sesiones celebradas 
por est^ A y u n t i m i e n t o y J u n t a mun i 
c ipa l do asociados, durante el pr imer 
trimestre d«l corriente año, remitién
dose copia del mismo a l Excelentísi
mo S r . Gobernador c i v i l de l a pro
v inc i a . 

Ex t rao rd ina r i a del 17. 

So procedió al sorteo y designación j 
de los indiv iduos que, en concepto de 
^ocales asociados, han do const i tu i r 
l a J u n t a mun ic ipa l , para e l año de 
1919-1920, haciéndose con todas las 
formalidades de la L e y , habiendo sido 
elegidos diez asociados, o sea nn nú
mero igual al de Concejales, publicáu-

j dos» ol resultado inmediatamente, y 
participándoselo a los interesados se
gún dispono l a ley Mun ic ipa l v igente . 

Sesión ordinaria de 31 de mayo 
de 1919. 

So leyeron y quedaron aprodadas 
las actas de las dos anteriores. 

Se dio cuenta dol expediente ins
truido a instancias da Pab lo García 
Zarate, como padre del mozo V ic to r io 
Aure l i o García Conde, número 6 del 
reemplazo de 1? 18, alegando l a ex
cepción del caso primero, art. 89 de la 
ley, aeord'índose'deslarar a este mozo 
soldado con excepción dol servicio en 
filas con arregle «1 caso pr imero , ar
tículo 89 de la ley, como hijo de padre 
sexagenario y pobre a quien man
tiene. 

So acordó por unanimidad proceder 
al erroglo de una pared de la Casa 
Consistor ia l y su blanqueo. 

Así bien, se acordó que, con cargo a 
los fondos municipales,, so costea la 
comida de los Sres. Presidente y A d 
juntos que compongan las mesas en 
l a elección de Diputados a Cortes. 

Ord inar ia del 2 1 . 

Se leyó y quedó aprobada el acta de 
la anterior. 

Se dio cuenta del expediente ins
truido a instancia de Pe t ra Blázejuez 
Vázquez, como madre dol mozo A t i l a -
no Tomás Gómez Blásquez, alegando 

l a excepción dal caso 2.*, s r t . 89 de l a 
Ley , acordándose, previo dictamen de l 
Sr . Reg idor Síndioo, «ee'arar a expre
sado mozo soldado eon excepción del 
serv ic io en filas, como hijo de madre 
v iuda y pobre a quien mantiene. 

Quedó onteiada l a C< rporación de 
una comunic-ción del Sr. A l ca lde pro
pietario D . José Ove lar Ren i l l a , par
t ic ipando que, por prescripción facul
tat iva, tiene precisión de ausentarse 
de esta loca l idad, p o r termino de 
veinte días, quedando encargado de 
sus funciones el pr imer Teniente A l 
calde !\ Ange l Estévez Sampedro. 

Fué adjudicada definit ivamente la 
subasta de la rastrojera de la dehesa 
del A l a m a r de estos propios a favor 
de D . F i d e l Roguilón Castro, en l a 
cant idad de 600 pesetas, tipo de su
ba • tu. 

Se dio lectura de una instancia sus
cr i ta por los vecinos de este pueblo 
D . Sinforoso García García y D . A n 
gel Esp inosa , denunciando al vecino 
de este pueblo D Sotero T r i e guez , 
por haberse intrusado eu la vía públi
ca, acordándose, por unan imidad , i n 
teresar al propietario l a presentación 
de títulos acreditativos de l a t i e r ra 
que posea. 

Se n mbró comisionado para que 
comparezca el dia 24 del ooriente mes, 
auto la Com'sióu M i x t a , al empleado 
de este Ayuntamiento , 1). Gonza lo Pé
rez Martín, con el rno^o Francisoo Ca
simiro Gonzál z Gircía, pendiente de 
reconocimiento. 

Durante el tr imestre que se inen 
ciona, no se celebró sesión alguna por 
la Junta munic ipa l de Asociados. 

Este extracto ha sido aprobado en 
sesión or l inar ia de 1 d í i de hoy. 

V i l l a del P r a l o a cinco de j u l i o 
de 1919. 

V.° B.° 

E l A l ca lde , 

José Ove lar . 

E l Secretario. 

Zacarías J . F r a g u a . 
(Núm. 1.691) 

J U N T A S I N D I C A L 

P E L 

Colegio de Agent&s de Cambio j Bolsa 

Doña Fe l i sa A l v a r e z de l a Puente 

ha denunciado ant/> esta J u n t a , a los 

efectos de los artículos 559 a 565 de l 

Código do Comercio, el extravíe de los 

valores siguientes: 

Deuda perpetua al 4 p"»r 100 exte

r ior , serie E , número 13.708. 

M a d r i d , 10 de enero de 1920. 

E l Síndico Presidente, 

F i rmado . 

E l Secretario, 

P- Lava t y Ca lvo . 

E l denunciante, 

Fe l i sa A l va r e z . (A.—26) 
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